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22 de febrero de 2010 
 
Jorge Rivera Ávila  
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la República de Honduras 
 
Luís Alberto Rubí,  
Fiscal General de la República de Honduras 
 
Estimados Señores: 
 
Les escribimos para expresar nuestra preocupación en relación a dos asuntos de suma 
importancia para los derechos humanos y el Estado de Derecho en Honduras.  La Oficina en 
Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA por sus siglos en inglés) es una 
organización sin fines de lucro que promueve los derechos humanos, la democracia y la justicia 
social en América Latina.    
 
En primer lugar, nos preocupa un juicio dirigido en contra de la Asociación para una Sociedad 
más Justa (ASJ), el cual empieza el Miércoles, 24 de febrero.  Nos han informado que tanto una 
apelación como un recurso de amparo, los cuales claramente demostraban que las alegaciones en 
contra de la ASJ son falsas y que además hay problemas técnicas con la manera en que fue 
registrada la demanda, han sido rechazados. También hemos sido informados que han habido 
demoras ilegales y sin explicación además de varias otras irregularidades relacionadas con este 
caso desde que fuera interpuesto en enero del 2007. 
 
En vista de lo anterior, a los miembros de la Corte Suprema les instamos a que hagan todo lo que 
esté dentro su poder como las autoridades judiciales más altas en Honduras para lograr que el 
juicio en contra de la ASJ sea llevado a cabo en completo acuerdo con la Ley, y que no sea 
influenciado por ningún interés o consideración fuera de la Ley. 
 
También les instamos que se haga justicia en relación al asesinato en diciembre del 2006 del 
abogado de la ASJ, Dionisio Díaz García.  Entendemos que actualmente hay dos recursos de 
casación ante la Corte Suprema en relación al caso de los sicarios responsables por este 
asesinato: un recurso, interpuesto por el Ministerio Público, que pide alargar la sentencia de los 
sicarios, y otro, interpuesto por la defensa, que pide la desestimación de la decisión del Tribunal 
de Sentencia de hallarlos culpable a estos sicarios. Además, entendemos que los autores 
intelectuales de este asesinato todavía no han sido llevados ante los tribunales. En vista de esta 
situación, pedimos tanto al Poder Judicial como al Ministerio Público, que hagan todo dentro de 
su poder para lograr lo siguiente: 
 



 

 

1. Asegurar que los recursos de casación relacionados con los sicarios que mataron a 
Dionisio, y que actualmente están ante la Corte Suprema, sean decididas en completo 
acuerdo con la Ley, la evidencia, y las demandas de la Justicia. 

2. Asegurar que los autores intelectuales del asesinato de Dionisio sean llevados ante los 
Tribunales.  

 
Gracias por sus esfuerzos para transformar Honduras en una sociedad más justa. 
 
Atentamente, 
 

 
 
Vicki Gass 
Encargada del Programa de Derecho y Desarrollo 
WOLA 
1666 Connecticut Avenue, NW, Suite 400 
Washington, DC 20009 
(202) 797-2171 
www.wola.org  
 
cc:   Ambassador Hugo Llorens 
 DCM Simon Henshaw 


